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 ACUERDO de 24 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución por la que se suspende el régimen de relaciones 
familiares de la menor R.R. con su progenitora, a doña Stefan 
Mihaela Radunescu, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le significa que transcurridos diez días desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido 
en el Servicio de Protección de Menores de Córdoba, se con-
siderará evacuado el referido trámite de audiencia en dicho 
procedimiento.

Córdoba, 24 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la resolución por la que se declara la situación de desamparo 
y del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fa-
miliar permanente de los menores P.J.H.C. y A.H.C. a doña 
Laura Chávez Conde, al estar en ignorado paradero en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro de los actos.

Córdoba, 24 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la resolución por la que se declara la situación de desamparo 
y del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar permanente de la menor L.D.G. a doña Nora Elena Gonzá-
lez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro de los actos.

Córdoba, 24 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara la situación de 
desamparo y del acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente de los menores R.S.F. y M.S.F. a 
don Rafael Santiago Arjona, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro de los actos.

Córdoba, 24 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 19 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de Asunción de Tutela y Modificación de Medidas a 
doña Silvia Ruiz Fernández, por encontrarse en ignorado para-
dero en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la Re-
solución de Asunción de Tutela y Modificación de Medidas, ex-
pediente 352/2010/5953-2 de fecha 2 de diciembre de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 19 de enero de 2011.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 20 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de enero de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de Contactos con Familia Colaboradora a don Moi-
sés Bausán Avi y doña Rafaela Barcía Fernández, por encon-
trarse en ignorado paradero en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán 


